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NUM. 8667
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l b t in s s  Oncutas 
se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
9. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M. la Reina Dofia Vic
toria Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
b ¡d  novedad en su importante salud,

(Gacetas 5 y 6 de Juiio)

Núm, 1586

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 2.°

€ ircuiar
El limo, Señor Director general de 

Agricultura y Montes con fecha 8 del 
corriente me dice lo que sigue:

«El «Fomento de¡ Trabajo Nació» 
nal» de Barcelona, en instancia dirigida 
al 8r, Ministro, denuncia que bastantes 
fabrican'es vienen empleando en sus 
preparaciones alimenticias de pescados 
en conservas y en escabeches, el ácido 
acético y su derivado la esencia de vina- 
8re, apesar de hallarse terminantemen
te prohibido por nuestra legislación vi
gente, y en perjuicio de la salud púbii* 
Oa y de la industria de elaboración de 
Vinagre de vino; por lo que es?a Direc 
ción general ha acordado interesar de

8. que haciendo uso de sus atribu
ciones, se sirva adoptarlas medias ne< 
ccBarias para perseguir y castigar este 
Aportante fraude, comunicando los re
Altados que se vayan obteniendo con 
80 activa gestión,»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
ha Sres, Alcaldes, con el fin de que ex 
teemen la vigilancia en las fábricas de 
^servas que radiquen en sus respecti
vos términos municipales con el ñn de 
evitar que en las mismas y en la elabo- 
^ción de sus productos se emplee el 
Acido acético y su derivado la esencia 

vinagre, poniendo en conocimiento 
de este Gobierno la menor infracción 
*1116 sobre el particular observen para 
Poaer proceder en consecuencia,

Palma 7 de Junio de 1922.
El Gobernador interino, 

Eduardo Lastres

Núm, 1591 
OBRAS PUBLICAS

Bl e o t b io id a d ,—Habiendo solicitado
Baroíomé Garcías Garcías en repre- 

9edt^ciondela Sociedad «Sindicato Cató- 
llco de Us Balitas», la autorización ne- 
^6*ha para instalar en las Salinas una 
central productora de energía eléctrica 
^va alumbrado y fuerza motriz, con su 
Jorrespondienie red de distribución de 
Iluidol se pone en conocimiento de las 

Corporaciones y parUculafés, señalan* 
do un plazo de treinta días a contar de 
la fecha de su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para ad
mitir las reclamaciones a que haya lu 
gar, quedando de manifiesto el proyec
to y expediente en la Jefatura de Obras 
públicas, (Temple 5, piso 1,°), en en n- 
plimiento de lo dispuesto en el anicnlq 
13 de< Reglamento aprobado por Real 
Decreto de 27 de Marzo de 1919, acom
pañándose, además, a continuación, la 
Nota formulada por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de que trata el mencio
nado artículo.

Palma 6 de Julio de 1922.
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

Nota que se cita en el anterior anuncio
D, Bartolomé Garcías Garcías, veci

no délas Salinas, en representación del 
• Sindicato Católico de ¡as Salinas» ha 
solicitado autorización para instalar, 
en dicho pueblo, una Central eléctrica, 
con red de distribución de fluido, para 
alumbrado y fuerza motriz,

La energía eléctrica será producida 
por un alternador de corriente trifásica 
de 15 Kw, a 220 voitids, entre fases, y 
1,000 revoluciones por minuto, con su 
excitadora, movido por un motor a gas 
pobre, de unos 18 H. P.

La alimentación de la red se hará por 
tres fdeders, y seguirá el eje de la ca- 
rreterra de Puerto de Campos a Puerto 
Petro,

Palma 5 de-Julio de 1922. El Inge
niero Jete de la provincia, B. Oalvet,

Núm, 1592
Obras públicas.—Puertos

CoNOESiONEfl,—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil Don Jorge Abrí 
Dezcallar, Marqués del Palmer ana ins
tancia y proyecto solicitando legalizar 
varías obras que tiene construidas, pa
ra la explotación de sus salinas en la 
zona marítima de Santañy (Mallorca), 
oe conformidad con lo que dispone el 
articulo 76 dei Reglamento de 11 de Ju
lio de 1912, se abre información públi
ca dórame treinta días contados a par
tir de la fecha de la Inserción de este 
atooncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan exponer, 
por escrito dirigido a este Gobierno C - 
vil, cuanto estimen pertinente en con 
tra del Moyecto de que se trata, el cual 
estará dé manifiesto a) público durante 
las horas hábiles de Oficina, en las 
Obras Públicas (calle oel Temple 5, pi
so 1.®)

Palmá 4 de Julio de 1922,
El Goberoxdor interino, 

EduardoLastres

Nuui. 1593
Co n c e s io n e s ,—-Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil, Don Francisco 
Miret Carbouell aoa instancia y proyec
to solicitando permiso para construir, 
con carácter permanente, una caseta- 
almacén, ganando terrenos al mar, 
en oi caserío de San Agusin (Caía Ma 
yor) de la bahía de Paimti,de conformi
dad con lo que dispone el ar, culo 76 del 
Reglamento de 11 de Jul o de 1912, se 
abre información públic i durante rein- 
ta días cornados a partir de la fecha 
de 1a inserción de este anuncio en el1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a fin 
ae que las Corporaciones, entidades y 
particulares que se consideren invaresa- 
dos puedan exponer, por escri .o dirigi
do a es?e Gobierno C Vil, cuanto ejámen 
pertinente en con ra del proyecto de 
que se trata, ei cual estará de man'fies- 
to al público durante las horas hábiles 
de Oficina, en las Obras Públicas (calle 
del Templ i 5, piso 1,°)

Palma 5 de Julio de 1922,
El Gobernador ioteriao, 
Eduardo Lastres

^«4 0£ U
MINISTEtílU Dti HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vistas las numerosas y reí-* 

'eradas reclamaciones que han dirigido 
a eate Ministerio comerciantes de La 
Coruña y de Vigo, asi como otras lm- 
portantes entidades del comercio y de 
ia ganadería de la citada región, en su- 
pdca de que se haga extensiva la reba
ja ae derechos de importac ón del ma z 
establecida por Real orden fecha 10 dei 
corriente mes a las expediciones des- 
paéhadas en régimen de almacenaje 
particular y qua se destinen al consu- 
md, respetándose el cupo asignado a 
ios puertos de Galicia y del G*niábrico:

ResuUanáo que ios solicitantes fun
damentan su petición en que las refe 
rilas paYtidas de maíz no han sido aun 
declaradas para el consumo y, por tan 
to, ai entrar en el mercado deben en 
conírarsa en iguales condiciones que 
ias que ahora se importen con el dere
cho reducido; en que expediciones de 
maíz importadas en la misma fecha y 
en ios mismos buques que las que son 
objeto ae las referidas peticiones pueden 
gozar ahora ae ios beneficios de 1* re- 
baj^por existir en ios puercos de destino 
aepúsitos comerciales o por haber sus
pendido los receptores el despacho hat- 
ta irresolución de la rebaja de dere
chos; y, finalmente, en que las cantida 
des ae maíz que se beneficien con la 
aplicación del derecho reducido ai com- 
paurse a la cantidad fijada por el Esí*: 

do como limíte’dé la Importación con 
derechos reducidos no altera esta cifra 
y evita la desigualdad que resu 
de que el maíz que se destine ahora al 
consumo tenga que satisfacer derechos 
más elevados que el que se importe al 
amparo de la Real orden antes citada:

Considerando que es príncip o gene
ral constantamenre mantenido que las 
mercancías que disfrutan de almacenaje 
particular con arreg.o al articulo LIO 
de las Ordenanzas de ¡a Renta de Adua
nas leben estimarse como despachadas, 
para los efec.os fiscales, con aplicación 
de los derechos vig mtes al enerar dichas 
mercancías en los almacenaje parti< u- 
lares, y que el importo de los derechos 
figura contraído, sin que t ¡as mercen= 
ciasen cuesdón puedan afectarles Jas 
altera ciones que en seu io de eumen o 
o disminución tengan las tarifas con 
posterioridad a la fecha en que fueron 
despachadas en el citado régimen, que 
no es otra cosa sino un despacho con 
pago diferido; y

Considerando que, esto no oc tan o, 
concutren en el caso que se ventila 
circunstancias especiales y muy califica
das, puesto que desde el momento en 
que se ha fijado como limbo a la impor 
tacón de maíz con el derecho reduclic 
la cantidal de 120.000 tonejadas por los 
puertos de Galicia y del Cantábrico y de 
80 OüO por los restantes del iitoriai, es 
indudable que al aceptar para la aplica
ción del derecho reducido Jas parddas 
de maíz actualmente pendientes en régi
men de almacenaje particular y compu
tarlas en los contingentes referidos no 
se altera la cuantía de éstos que en total 
hayan de importarse con ei referido be
neficio y sin perjuicio para los intereses 
óel Tesoro, resultará favorecí lo el con
sumo facilitando la entrada en el mer
cado de las partidas de maíz almace
nadas,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se aplique el derecho redu
cido de 0,50 pesetas por cien kilos a las 
partidas de maíz que se encuentren en 
régimen de almacenaje particular con 
arreglo al articulo 110 -le tas O j-nau- 
zas de la Rema de Aduanas y salgan 
para el consumo en el plazo le un mee, 
a contar de la fecha de publicación en 
la Gaceta de Madrid de a presente Real 
ordeu; y que las cantidades asi despa
chadas ae computen dentro de ios cupos 
señalados para importación con ük ex
presado derecho reducido en la Real or
den del 10 del corriente.

Da Real orden lo digo a V. I. paau su 
conocimiento y etacios correspondien
tes. Dios guarda a V. I. muchos aúod. 
Madrid, 30 de Jumo de 1922,

BERGAMIN 
Señor Director general de AduauasV 

(Gaceta 4 de Julio'}
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Arles

Re a l  Ob d b n
limo. 3r.: Recibida en es é Ministerio 

invitación oficial para, concurrir al Con
greso In ter nacional do Enseñanza se
cundaria, que se reun'.rá en Luxember- 
go del L° al 4 de Agosto próximo,

S. M, el Rey (q. D. gjse ha servido 
disponer que se nombre representante 
ue este Ministerio aa el ex presado Con
greso internacional al Catedrático de 
Lengua francesa del lóstimio de Má- 
hon D, Pablo 8 nz, entendiéndose que 
esta conceciún es gratuita y sin derecho 
al percibo de cantidad alguna con cargo 
a los créditos del presupuesto de este 
Departamento.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1922.

MONTEJO
Sr. Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 5 de Julio)

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

Convocatoria para los premios 
de 1923 a 1925

institución del Excmo, Sr. Don Permin 
Caballero

Primer «Premio a la virtud»,- Con 
fétida ja Academia de la Historia, en 
1923 un premio üe 1.000 pesetas a ia 
Virtud, que será adjudicado, según ex 
presa textualmente el fundador, a la 
persona de que consten más actos vir 
íuosos, ya salvando naufrago^, apagan
do incendios o exponiendo de otra ma 
ñera su vida por la Humanidad, o, ya 
mejor, a que, luchando con escacecea 
y adversidades, se distínga en el slien 
ció del orden doméstico por una con
ducía perseverante en el bien, ejem 
piar por la abnegación y laudable por 
el amor a sus semejantes y por el esme
ro en el cumplimiento de loa deberes 
con la familia y la sociedad, llamando 
apenas la atención de algunas almas 
sublimes como ia suya. -

Cualquiera que tenga noticia de al
gún bujeto comprendido en ia clasifica
ción tranacrita, que haya contraído ei 
mérito en el año natural que terminará 
en fin de Diciembre de 1922, se servirá 
dar conocimiento por escrito, y bajo su 
firma, a la Secretaría de la Academia 
de las circunstancias que hacen acree
dor a premio a su recomendado, con 
los comprobantes e indicaciones que 
conduzcan al mejor esclarecimiento de 
los hechos,

II. «Premio al Talen o».-Un pre
mio de L.000 pesetas conferirá también 
la Academia, en el indicado año de 
1923, al autor de la mejor Monografía 
histórica o geográfica, de asunto espa
ñol que se haya impreso por primera 
VtZ en cualquiera de los años transcu
rridos desde 1«° de Enero de 1919, y 
que no haya sido premiada en los con
cursos anteriores ni costeada por el Es
tado o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales
Las solicitudes y las obras dedicadas 

a los efecto» de esta convocatoria po
drán ser presentadas en ia Secretaria 
de la Academia, León, 21, hasta las 
cinco de la tarde del 31 de Diumbre de 
1922, en que concluirán los píalos de 
admisión.

Las obras han de estar escritas en 
correcto castellano, y de ellas habrán 
de entregar los autores dos ejemplares,

La Academia designará Comisiones 
de examen; oídos loa informes, resol ve 
iá antes del 16 de Abril de 1923, y ha»- 
rá la adjudicación de ios premios aa 
cualquier Junta pública que celebre, 
dando cuenta del resultado. ,

Se reserva, como husia aquí, el de 
techo ae declarar desierto el concurso 
8i no hallara mérito suficiente en lus 
obras y solicitudes presentadas.
FUNDACIÓN DEL EXOMO. 814. MASQUES 

d e  Ve g a  d e  Ab mu o

(Primera convocatoria)
1H, Cumpliendo lo dispuesto en la

Fundación de su nombre par el Éxce- s Considerando que e! concursante don 
lentísimo Sr. D: Antonio Agutiar y Co- I Antonio de Salas y Mílane, a la condi- 
rrea, Marqués de Ja Vega de Aimijo, I ción primera de preferencia de ser 
Dtiector que fué de la Rea! Academia I Ingeniero industrial, procedente de
de la Historia, concederá ésta igual
mente en el año 1925, an premio de 
3,i)00 pesetas ai autor de la mejor Me 
moría que se presente optando al mismo 
aceres 1el tema «Inventario genealógi
co y crídco de los Fueros municipales», 
haden io en el*a indicación precisado 
los documentos en que la narración se 
apoya y bajo Jas siguientes condicio
nes:

Los manuscrito» que se presenten 
opeando a es^e premio deberán estar en 
corree oCOastellano y letra clara, y se 
presentarán en la Sacretarla de la Aca
demia, calle de León, 21, acompañados 
de pliego cerrado que, bajo el mismo 
lema puesto ai principio del texto con
tenga el nombre y lugar de residencia 
del autor.

El plazo de admisión terminará el 
31 de Diciembre de 1924, a las cinco 
de la tarde.

Podrá acordarse un accésit si se es
timaran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la 
primera edición de la obra u obras 
presentadas, conforme a lo día puesto 
de un modo general en el articulo 13 del 
Reglamento de la misma.

8i ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna 
alguna de ellas de publicarse, se re 
serva la facultad de costear la edición, 
previo consentimiento del autor. En el 
caso de publicarse, se darán al dicho 
autor 200 ejemplares.

Todos ¡os otros manuscritos presenta
dos ae guardarán en el Archivo de la 
Academia,

Doctorados loa premios, se abrirán 
solamente los pliegos correspondientes 
a las obras premiadas, mutilándose 
los que no se hallen en este caso, en 
la Junta pública en que ae haga la 
adjudicación.

Madrid, 24 de Junio de 1922.—Por 
acuerdo de la Academia: El Sacre* 
tario accidental, Vicente Castañeda y 
Alcover.

una de las Escuelas de Madrid, Rarce 
lona o Bilbao, reuno la de desempeñar 
en propiedad la plaza de Verificador 
de contadores eléc’icos de Cuenca, mé
rito que se determina en el apartado 
segundo de las condiciones del concur-

de

DI-
ciembre de 1917 y el articulo 5.° de las 
vigentes Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de verificación de con
tadores.

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la precitada plaza 
de Ver ficador de contadores de electri
cidad de Baleares (Mallorca e Ibiza) a 
D. Antonio de Salas y Mitons, en aten
ción a los méritos reseñados,

Lo que para su conocimiento y efec
tos consiguientes y de Real orden co
municada participo a V. 8, Dios guar
de a Vi 8, muchos años, -Madrid, 7 de 
Junio de 1922 —El Subsecretario, Al
tea. .
Sjü o f  Gobernador civil de Baleares,

(Gaceta it° de Julio)

Núm. 1579 
MINISTERIO DE ESTADO

Co n t e n c io s o
Edicto.—El Señor Cónsul de España 

en Lima, participa al Ministerio de Es
tado, el fallecimiento del súbdito espa
ñol Francisco Roselió y Roselló, ocurri
do en aquella Capital, y manifiesta que 
por el Juzgado de 1,* instancia de lo 
civil de la misma, se cíia a las perao- 
oas, que se consideren interesadas en 
dicha sucesión.

Palma de Mallorca.....

Núm, 1457
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de loa asuntos tratados por el 
Exmo, Ayuntamiento durante el mes

8UBDIBK001ÓN DE INDUSTRIA I de Febrero de 1922.
Vi8iu ei concurso convocado por Real I Sesión del dia 6.—Se aprobó el acta

jrden de 1 0 le Abril próximo pasado I de la sesión anterior,
y publicado en la Gaceta de 7 del mismo I 8a aprobaron las cuantas que suman 
mes y año, para la provisión del cargo | en junto 1.447*59 psetas.
de Ver.fic&dor de contadores eléctricos I Se acordó pasara a la Comisión de 
de Baleares (Mallorca e Ibiza) I Obras una instancia de la Cámara de la

Resultando haber solicitado tomar par-I Propiedad pidiendo al Ayuntamiento 
te en el precitado concurso los señores | desista de aplicar un tributo para el 
que a continuación se reseñan: Don An- I adoquinado de Jas callea de Victoria, 
ionio de Salas y Miianj, Ingeniero in- i Conquisíador y Olmos a los propieta» 
dustdal y Verificador de contadores de I nos Undantes con d.chaa vías. , 
electricidad de la provincia de Cuenca; I Se tomó ei mismo acuerdo con res- 
D, José Blaya y Bagué, Coronel de Ar- | pecio a otro oficio de la misma entidad 
tillaría y Verificador de contadores | por el que interesa se haga extensivo el 
eléctricos y de gas de la isla de Menor I criterio adoptado con respecto a la an
ca; D. Manudl de la Calzada y Vargas, I tedicha instancia a los propietarios de 
logeniero industrial y ex Verificador I las calles del Sindicato y Herrería en 
de contadores eléctricos de Badajoz; I las que se ba de proceder al alcantari- 
D, Santiago Fernández Arche, Ingenie- | Hado y adoquinado.
ro industrial y Ayudante de! Verificador I >r _ _ _
de contadores eléctricos deGuadalajara; I síón de Hacienda sobre concesión de 
D, José Luis Ballescer, Ingeniero iudus- I quinquenios.
trial; D. Miguel Jaume y Rosselló, ín- I Se aprobó e’acta de subasta de una 
gomero industrial; don Miguel Luna y I partida de sacos y desperdicios existen- 
Pérez Ingen.ero industrial; D. Raiman I tes en el edificio do Montealón,
do Foriuny y Moragues, ingeniero ín- I So concedieron 12 permisos para 
duatríal; D, Narciso BoflU, Ingeniero I obras particulares.
industrial; D. Juan García Moreno, In- I So acordó volviera ala Comisión de 
geniero industrial; D. Carlos de España I obras un dictamen de la misma por el 
y Oieza, Ingeniero industrial; D. José I que proponía informara el Oficial Le- 
Ziforíez» y Musoles, Ingeniero indus I Irado sobre una instancia de ios vecinos

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Go nercio e Industria

trial; D, Rafael Morato Font Ingeniero I de ¡a calle del Sindicato protestando de
industrial; D. Eduardo Nouyiies Boot- 
by, lageuier.j industrial; D, Luis Gar
cía Ru z, Comandante de Ingenieros; 
D. Fernando Rivas DuVai, Capitán de 
Artillería; D, José Marqués Tálete, Ca
pitán de Artillería; D. Mariano Z*for 
teza Vdlalonga, Oapitáq de Artillería; 
D. Pascua' Zaforteza Villalonga, Capi
tán de Artillería, D, Antonio Carlos 
tiuredá, Perito electricista, y D Fran
cisco Bampol y Bordoy, Ayudante del 
Verificador de contadores eléctricos de 
Baleares:

I

so convocado por Ríal orden de 1,° 
Abril próximo pasado:

Visto ei Real decre o do 27 de

do y cariñosa fellc'tación de la cladM 
de Palma por su elevación al sollo,

80 aprobaron las cuentas que suman 
en junto 14.361'90 pesetas.

Se dió por enterado el Ayuntamien'o 
de un oficio del Sr. G herrador partid 
pando habar autorizado la ejecución 
Prasnpuesro Extraordmftrio, '

Se concedieron 7 permisos para obr^ 
particulares.

8a aprobó una relación d« pequeñi^ 
reparaciones a verificar en la vía pú. 
bbea.

89 acordó desestimar la instancia yus. 
sus rita ñor varios propietarioe de !> 
calle del Sindicato reclamando en contri 
de las cantidades que pe lea asigna pB. 
ra contribuir al alcantarillado y astil, 
lado de dicha calle,

Se aprobó la distribución de fondo< 
de la Comisión de Hacienda,

Se aprobaron las relaciones de altii 
y bajas en los arbitrios • Alcantarilla 
y Pozos negros» y Balcones con vueki 
en laa fachadas»

Se aprobó un crédicto de 30.000 pese
tas, para obras de terraplenado de pu, 
te de lo que fué recinto amurallado,

Se acordó autorizar el gasto de 52,000 
pesetas propuesto por la Comisión di 
Reforma Interior para la adquisición de 
varias fincas para el solar de la Casi 
de Correos,

Se acordó jubilar al celador de víve
res Don Juan Sastre con el haber de800 
pesetas anuales.

Se aprobó defla.tivamente el balance 
económico aol finido añe 1921,

Igualmente se aprobó el balance ew 
nómico de Ensanche.

Se concedieron 10 permisos pata ina- 
talaclón de motores eléctricos.

Se concedieron 2 permisos paraobrn 
en el Ensanche.

Se aprobó el gasto suplido por el 
Auxiliar del Negociado de Abastos pan 
el servicio del arbitrio sobre «Carnee» 
durante el mes de Enero último, el que 
importa 400'20 pesetas.

Se acordó contribuir con LOGO pesetM 
a la suscripción iniciada para auxllH | 
a les hambrientos rusos,

Después de diferentes ruegos a Ia A', 
caldia se levantó la sesión.

Sesión del dia 20,—Se aprobó el acta 
de to sesión anterior,

Se aprobaron laa cuentas que sumh1 
en junto 11,451'65 ptas,

Se dió por enterado el AyuntamieD* 
to de un oficio del 8r. Gobernador par
ticipando haber aprobado el presupaM- 
to de Ingresos y gastos de la Cárcel.

Se concedieron 17 permisos P®r* 
obras particulares,

Se aprobó una relación de pequ^af 
reparaciones en la vía pública,

Se aprobó el acta de recepción definí' 
tíva de las obras de construcción de dos 
trozos de alcantarilla en la calla de¡* 
Rosa.

Se aprobó el justiprecio deunasptf' 
celas sitas en Ja calle de Manila dn
Molinar de Levante,

Se aprobó el acta de recepción de l*4 
obras de construcción de pasos empe' 
drados en la plaza de la Constitoci^ 
paseo de la Rambla y cabes de ¡a

Se aprobé un dictamen de la Comí- • na y Palacio, 
in de Hacienda sobro concesión de 8o acordó conceder ai Jefe de Vi'

que el Ayuntamiento intente hacerles 
contribuir a los gastos para las obras de 
pavimentación acordadas para la indi
cada calle,

Se concedió permiso a D. Rafael Ig 
nació Cortés para colocar un panteón 
sobre las sepulturas 16 y 16 de la Via 
de la Beata Catalina Tomás.

Sesión del día 13,— Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó a propuesta del Sr. Aguiló 
telegrafiar al Nuncio de 8. 8. rogán
dole trasmita al Sumo Pontífice el salu-

baños una gratificación ae 751) pi»8* 
Se acordó pasara a la Comisión d®

Haciendo, una instancia de to 
del que fué delineante de esta Oopor#' 
c íó l  D. Pedro Abrines en súplic» “e 
que se le conceda una pensión, _ 

8e concedió un permiso para ind^i» 
un automóvil en la vía pública.

Se acordó adjudicar jas pial»» 
cantas en la Eacuoia Graduada a 
de D. Gabriel Piañas y D, Joaqu-a vo* 
menech, J

8e acordó igualmente dar de alh*6 
el padrón de vecinos a D. Ireneo Cie 
po y familia, .

Se aprobó ol anteproyecto preBen^1- 
por D. José Fontirroig para 1» Pr0 0 
gación del travia del Arenal

Se conoudió un permiso para obr 
en el Ensanche, j .3

Se aprobó la distribución de f°B 
de 1» Comisión de Ensanche, J

Se acordó pasara a Ja Uomisíón 
Obras una instancia firmada por van S
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vecinos de las cades del Conqnfstadoí, 
Olmos y Vicaría en ^úpiica de que al 
AyiMH&Lniento deje sin efecio el acuerdo 
de QU9 los propietarios de las fincas co 
ydantes con ellas contribuyan a los 
gastos de adoquinado de las mismas.

8a acordó proceder a nueva subasta 
para la enagenación de un solar seña- 
fado con la letra M.

Se tomó el mismo acuerdocon res
pecto a otro solar designado con la 
letra M.

Después de diferentes manifiestac'o- 
nes de algunos de los Síes, reunidos se 
levantó 1» sesión,

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acta 
déla anterior.

Después de sentidas frases de elogio 
del Sr. Alcalde en memoria del Secre
tario D. Benito Pons y Fábregues fa
llecido el 23 del corriente se acordó le
vantar la sesión en señ*l de dado.

Pslm? 12 Junio de 1922 —Aprobado 
Ael lo acuerda el Ayuntamiento en se- 
elón de boy—El Secretario Interino, 
Oanet,

iiúm, 1579
ALCALDIA DE ALGAIDA

An u n c io .--Foriuado el repartimiento 
general a que hace referencia el R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, para el 
ejercicio corriente, en s u r  dos partes 
Persone 1 y Real para cubrir el cupo 
de consumos y recargos, y el déficit del 
presupuesto en vigencia, estará expues
tos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo do quin
ce dias, a contar desde el sígn ente al 
en que se publique este anuncio en el 
B. 0., durante cuyo plazo y los ¡.res 
dias siguientes podrán presentar las 
reclamaciones en Ir  expresada Secre 
taria.

Algaida. 4 do Julia de 1922, —E Pre
Bidente de la Junta, Arnaldo Munar.

Num. 1580
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
An u n c io .—Acordado por el Ayunta

miento de esta villa construir ciento se- 
tenia y siete metros du acera, en el ca
mino que desde este pueblo conduce a 
a Estación del Ferro Carril y centra 
tar dicha obra mediante subasta y con 
Bojeción a los pliegos de condiciones 
aprobadas por el mismo, se anuncia por 
el presente que dichas condicionas esta 
rán de manifiesto en es^a Secretaria du 
rante el plazo ¡le diez días a efectos de 
reclamación conforme previene la Ins
trucción vigente, con la prevención de 
que pasado dicho plazo no se admi-irá 
ninguna,

Algaida 5 de Judo de 1922,—El Alcal
de, AntomoSastre,—El Secretario, Bar
tolomé Vanrell.

Nüm. 1598
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Aiio económico 1922-23. — Mes de Julio 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
ue dieno mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art, 155 
de la Ley Municipal,

Peictis

Gap. I.0—Gastos del Ayun
tamiento. . 8.850*00

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. • 1.658'67

Id. 3,°—Policía urbana y
rural, . 17.278*00

Id, 4.°—Instrucción pública 3,765'25 
id. ó.°—Beneficencia muni-

c pal, • 3,075'00
Id, 6,°—Obras públicas, . 10,503'78 
Id. 7.°—Corrección pública 2,756'99 
Id, 8.°—Montes. •
Id. 9.°—Cargas. • 12.851*00
Id. 10.—Obras de nueva

construcción, . 1.000'00 
Id, 11.—Imprevistos, , 291'66
Id, 12.—-Besuíias. e •

Total, • 62.030*35

Acordada por el Ayuntamiento en se- 
yión de 4 de Juno de 1922.—E. Secre- 
^río, Santiago Maspoch. —V,° B.°— 
««l Alcalde Presidente, Mateo SeguL

üíúlü, 1572

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de los Señores a quienes se les ha concedido licencia de uso de 
armas, y para cazar, por esta Delegación, durante los meses ue Abz I, Mayo 
y Junio últimos.

Mahóu l.° de Ju io de 1922 — E- Delegado, Ernesto Escat,

Num. 
de or

den
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

Cl ASE DE LIOENCI
FECHAS

Caza Armas Perros Hurón

12 Antonio Parpal Masa Mahón »

1

1 • » 12 Abrí;
42 José Martínez Harrerra Id. 1 » » » 29 Mayo
43 Francisco Orfl.a Borrás 8*a Luis 1 » » » 6 Juuío
13 Rafael Humbert Vlllalonga Mabóa n 1 » » 13 »
44 Juan Glnart Pone A¡ayor » » > » 16 »
45 Gumersindo Pons Pona Id. » » » » 16» »
46 Francisco Tn í urí P na 8>?.n Luis » » » » 24 »
14 Eugenio Tritty Mayaría C udadeu » » » » 24 »
47 Miguel Pons Triay Alayor » » » » 24 a
48 Vicente Pons Carreras Id. » » » > 24 »
49 Bariolomé Maecaró Pons Id. • » » » 24 •
50 Pedro Mir L ambiaa Mahóa 9 * 6 25 *
51 Andrés Martorell Ferragut Villa-Garlo i > » » 26 »
52 Rar:olomé Marcadal M thón » » » » 28 »
53 Andrés M.* Triay May .as CiudadelA » » » » 30 »

Núm. 1682
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET
El padrón de la Prestación Personal 

formado para el corriente ejercicio 1922 
a 1923, permanecerá expuesto el púbd- 
co y eu la Secretaria de este Ayunta
miento, a efectos de reciamac’ón por 
espacio de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto al B. O. de la provincia.

G^mponet 3 Julio de 1923.—El Alcal
de, Pedro Sastre.

Num. 1584
AYUNT.® DE SANTA EUGEEIA
Fijadas definiiivamen e las cuentas 

municipales correspondientes al año 
económico de 1920-21, quedan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de quince 
días a efectos de rociamación,

Santa Eugenia a 3 de Julio de 1922, 
—El Alcalde-Presidente, Juan Gañellas.

iNum, 1590
AYUNTAMIENTO DE MERCAD AL
Po l ic ía  u b b s n a . —Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento, el vecino de esta 
vina D. JoséGamps Veñys, en solicitud 
de permiso para instalar un motor a 
gas pobre de veinte caballos, en el edi
ficio de propiedad de D. Jaime EjOart 
Tíiay, situado en el bec<ómentro 2.° 
del kilómetro 9,° de la carretera gene* 
ra! de Fornelis a San Cristóbal, al obje
to de destinarlo a i» molienda a máqui
na de cereales; «e anuncia ai pubnoo, a 
¡.enor de 10 prevenido en las disposicio
nes vigentes, que el expediente que se 
instruye al efecto, estará expuesto al 
público eu la Secretaria de esta Curpo- 
ración municipal, por término de quince 
días que umpezarán a contar desde la 
¿nseición de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia con el fin de que pueda 
ser examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Mercada! 3 Julio de 1922, —El Alcal
de Presidente, Lorenzo Galmés,— P, A. 
del A, —Juan N, Simes.

Núm, 1603
ALCALDIA DE LLUGHMAYOR

Haiiynuose detenidas en el corral co
mún de esta población dos ovejas de 
dueño ignorado, señalados en la oreja 
derecha cou una «esquetsada» en la Iz
quierda con una «fesaa» sobre las nal
gas una mancha de brea, se hace pú
blico que si su propietario no se pre
senta a recogerlas se venderán en pú
blica subasta el dia trece del corrienta 
a ios once en la Casa Consistorial,

Llochmayor 4 Judo de 1922,—El Al
calde accidental, Anmmo Munserrat,

Núm, 1577 
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA
Hallándose vacante, por renuncia de 

la persona que ¡j  desempeñaba, el car
go de Fiso 1 Municip&i do! pueble de 
Santa Mari», se anuncia ai público 
por medio dei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia a ün do que os que aspiren a 
obtenerlo puedan presentar sus instan
cia, cou .‘os comprobantes de las con 
dlciones y méríms, en la 8ecr«iiaria de 
gobierno do esta Audiencia d. niro le! 
plazo de quince días a contar desde la 
inserción de este anuncio,

Palma 3 de Julio de 1922.—Jaime 
Seira, Secretario.--V.° B.°—Lassala.

Núm. 1578
Relación del nombramiento para va

rios cargos do Justicia Municipal, que 
se publica en el Bo l e t ín  Oe io ia l  de la 
Provincia a ios efocms prevenidos on 
la regla oc iva del articuL quinto de 
la Ley de cinco da Agosto de 1907.

Partido de inca
Lióse,a.—Juez Municipal Suplente, 

D. Jorge God Fontanal,
SanseLas, — Juez Municipal, D. Jor

ge Llabrés Vahes.
Palma distrito de la Lonja 

Santa Mana.—Juez .Municipal, don 
Anselmo Homar Amenguai.

Palma 3 da Julio de 1922.—-Jaime 
Serta, Secretario,—V,° B.°— Lassala,

Núm. 1585
Reiacióü del nombramiento de un 

Adjunto aei Tribunal Municipal ael ter
mino de Saüíaúy que se publica eu el 
Bo l »t in Of ic ia l  na i» Piovincia en 
cumplimiento de 10 dispuesto en ia re
gla tercera del arucum undécimo da la 
Ley ue emeo de Agosto ao mil nueve- 
cientos siete,

D. Bernardo Escalas y Buiguara.
Palma 4 do Ju.io ae 1922, —Ja.me 

Sorra, Secretario. — V.° B.°—El Presi- 
deu*e, Lassaia,

Núm, *555 
ü. Maximiano Bravo Pere^, Presidente de 

la audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requ-sLor-a se ci-a, 

llama y empiuZt» a Juan Vives Ro.ger 
(») To.olr, de diez y ocho años ue eaad, 
hijo ue Guillermo y ae Margarita, sol
tero, pastor, natural y vecino ue Po- 
llensa y actuaimeute de ignorado para
dero, procesado con otros en causa 
sobre robo, para que dentro del térmi
no de quince dina a contar desde la 
inserción de la presento en la Gaceta 
de Madrid se preseme ante esta Audien
cia a fin de señalar nuevo día para la 
celebración dui juicio por Jurados de 
la eupresada causa, oajo apercibimieuio 
de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a iaa Auton- 
deaes e individuos ae la puLMa juuiMal 

I procedan a la busca y uia del re- 
Ifar'^o precegado, v con e^- . o lo con

duzcan a la Prisión uo esbu uiudad a 
disposición de este Tribuna!,

Dad» en Palma de Mallorca a vein
tiocho de Junio de mi! novecientos vein- 
fidos,—Maximiano Bravo. -E Secre
tario, Luis Ganals.

Num, 1581
CEDULA DE REQÜIRIMIENTO
En »n«08 ejecucvo Que nenien en .1 

Juzgado d*) pr'iae» • nstanc a d - mea 
y Secretaria de don Miguel Sampol pro
movidos por doña Francisca Bennassar 
Baile contra An on o Torrees S rra, so
bre pago de canti.1a , cumpliendo provi
dencia de fecha de ayer, recaída a soli
citud de la ejecutante, se requiere a di
cho Antonio Torrens Serra, de ignorado 
paradero, oara que dentro del sexto día 
prustiü.e en la Secretaria, los títuioa da 
propie jad ¿3 las flacas embargadas úl- 
tnmámente que son ! conocida» por 
Son Puig, Oan Ram.s, Es Rkfal Roig, 
otra conocida por el Rafal Ro-g y la 
Era, situadas todas ellas en el término 
municipal de La Puebla, cuyas tincas 
han sido embargadas p?r i hace** cam
pado pago a la ejecútame.—Y pura su 
pubilcació en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
pruviüC.a tiXmuúd .<* píojud»6 óii lá 
ciudad de Inca a primero de Julio de 
mil novecientos veintidós,—Por el Srio. 
Sr. Sampol. —Pedro J, tierra,

Núm, 1582
D. Manuel Peña Gelabert, Secretario su

plente del Juagado municipal del distri
to de la Gateiral.de la ciudad de Palma. 
Por el presóme hago saber: que ea 

el Juicio verbai seguido por ante es»e 
Juzgado municipal a instancia ue 
D Jaime Moroy y Vaure 1 con ra Juan 
Fus.er Foneza, sus herederos u causa- 
habien*es, en ignorado paradero, en re- 
ciamacíóu de uau-idal coa es.a focha y 
en los estrados de esto Juzgado se ha 
trabado embargo sobre un^ árcela 
parte indivisa ae ia botiga coa en re
suelo interior sita eu la calle de Zavo.lá 
de esta ciudad señalada con e. n.° 3 
antes 64 de la mauzaua 63, que tiuda 
por la derecha enerando con Cas» ue 
Margarita KipoH, por la izquierda y 
parte superior cou otra de Magdalena 
Vanreü y por la espalda con ia de Joa
quín Forteza, inscrita eu ei Regís ¡vo 
dé ia propiedad do este partido ai folio 
150 dei lomo 65, saccióu Catedral, flac;-, 
n.° 1914,

Y para que sirva da notificación di
ciendo sabor dicho emoargo a Juan 
Fustor For>eza su» horeleeos o cau
sa hablemos en ignorado paradero li
bro el presentó on P* ma a veinte y 
ocho de Jumo de mil novocioutos ve.u^e 
y dos. —Manuel Peña.

Num, 1587
CEDULAS DE NOTIFICACION

Se hace saour a D, Jaime Fuatei y 
Forteza de ignorado paradero y caso 
de haber fallecido a sos huceueros, su
cesores o causa-habieates que con focha 
tres dei actual se ha procedido al em
bargo de ia torcera pane indivisa de 
ia botiga con entresuelo interior sita en 
la calle de Zavellá de esta ciudad se
ñalada con el numero 3 ames 64 ue 
ia manzana 63 que linda por La dere
cha entrando con casa de Margarita 
Ripoii, por la izquierda y pane superior 
cun otra de Magdalena Vanreü y por 
¡a espalda con ia de Joaqu a Forteza, 
menta en eu Rogis.ro do ia propiedad 
de este partido al folio 15U da tomo 65 
sección Catedral, tinca numero 1914, 
pues asi queao acorda 10 on ei ju cío 
verbai que sigue D. Miguel Oavoz en 
nombre de D. Jaime Morey con tra ai 
cho Fuster,

Y para que llegue a coüoc;miemo 
ae ios imerosaaos abro la prosonie a 
tres de Julio ae mil uovecieasos veinte 
y aos,—Jaime Salva, tiecretario,

Num. 1578
8a hace saber a D, Gr.biiOi Fus.er 

y Forteza de ignorado paradero y caso 
de haber fallecido a sus heredaros, 
sucesores o causa• habientes que con 
fecha tres del actual se ha procedido 
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al embargo, en e^tr^og del Juzgado, 
de la tercera parte indivisa de la bod- 
ga con eotreriielo in emor, alta en la 
calle de Zavellá de es a ciudad, sefiaia* 
da con el número 3 antes 64 de la man* 
zana 63 que linda por la derecha en
trando con casa de Margarita Ripoll, 
por la izquierda y parte superior con 
otra de Magdalena Vanrelí y por la 
espalda con la de Joaquín Forfeza, 
inscrita en el Registro de la propiedad 
de este partido al folio 150 del tomo 65 
sección Catedral, finca número 1914, 
pues asi queda acordado en el juicio 
verbal que sigue D. Miguel Olivar en 
nombre de D. Jaime Morey contra di 
cho Fuster.

Y para que llegue a conocimiento de 
los interesados libro la presente en Pal
ma a cuatro Julio de mil novecientos 
veinte y dos, - Jaime Salvá, Secretario.

Mum. 1534 
COMANDANCIA

DK LA GUABDIA CIVIL DB BALSARES
Anuncio.—Autorizada por Real decre

to de 17 de juuio de 1920 y Real orden 
de 31 de mayo del aúo actual, la con- 
vocaioria de un concurtio para contra
tar el arriendo de un edificio necesario 
al servicio de la Guardia Civil, que 
coos ítuye el puesto de esta capizal, que 
reúna las condiciones de defensa, inde- 
pondencia, seguridad, capacidad e hi 
giens y que a ser posible esté situado 
cerca de las carreteras en la entrada o 
salida de la misma, se invita a ios pro
pietarios y administradores de predios 
urbanos enclavados en el perímetro de 
dicha capital, a que presenten sus pro
posiciones por escrito extendidas en pa
pel del timbre de la clase 8.a, en el tér
mino de sesenía dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, al capitán 
instructor del expediente que se sigue 
con dicho objeto D. Pedro Gerdá Ramis 
en la casa-cuartel del Instituto en esta

Ciudad, carretera de Esporías, dueños 
aires,

A las doce del día en que term’ne el 
p azo indicado y ante la Junta que se 
constituirá bajo mi presidencia con asis
tencia de Notarlo público en la casa 
cuartel que en la actualidad ocupan las 
fuerzas del Instituto, se abrirán los pife 
gos presentados a la pública licítaclóu, 
adjudicándose el remate del arrenda
miento a favor del mejor postor de los 
concursantes,

Se satisfarán en concepto de alquiler 
por el edificio que se solicita, treinta mil 
pesetas anuales como máximum y el 
contrato se efectuará por quince años.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la adjudicación del 
arriendo y el modelo a que habrán de 
sujetarse las proposiciones que se pre
senten, se hallarán de manifiesto en las 
oficinas es esta Comandancia, donde 
los lidiadores pueden enterarse de ellas,

Palmad de Julio de 1922 —El Te
niente Coronel primer Jefe, Agustín Al 
varez Navarro.

Núm. 1568
Don Antonio Vích Cladera, Auxiliar 

ejecutivo de las Contribuciones de 
6s:a Villa de la que es Arrendatario 
Don Bario orné Mir y Caiafell:
Hago saber: que en el expediente de 

apremio que se sigue contra Don Mí- 
gui Terrena Perelló deudor a la Hacien
da por el concepto de Rústica en esta 
Villa se ha dictado la siguiente:

Providencia—Designados bienes del 
deudor Don Miguel Torrens Perelló llé
vese a efecto el embargo de los mismos 
toda vez que éstos son suficientes a 
responder del principal, recargos y 
costas causadas y que se causen, hasta 
su efectivo pago; y una vez verificados 
expídasele los oportunos mandamientos 
para ia anotación preventiva del mis
mo en ei Registro de la propiedad co- 
rrespondiente.eNotifiquese esta provi

dencia aj deudor y fequlriéndoíé para 
que en el plazo de tercero día presento 
en esta oficina, los títulos de propiedad 
de sus fincas con arreglo al articulo 93 
de la Instrucción, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

Bienei embargados
Una pieza de tierra llamada especial

mente «SesDotxe» procedente del pre 
dio «Son Rosiñol» situada en este termi
no municipal de cabida setenta y una 
ateas, tres centiareas, y linda por Nor
te y Oeste con camino de establecedo- 
res abierto para el servicio de los adqui- 
rentes del mismo predio: por Sur, con 
el lote número 19 de Antonio Ramis Pla
nas y por Este, con el número 83,

Lo que en cumplimiento de lo acor- 
d4do en la preinserta providencia y a 
fin de que sirva de notificación al ex- 
oresado doudor D. Miguel Torrens Pe 
relió se expide el presente Eiicto y se 
hace público por ignorarse el domicilio 
y actual paradero del mismo.

Sineu a 27 de Junio de 1922.—El 
Agente ejecutivo, Antonio Vích

Núm. 1567
Don Antonio Vích Giadera, Auxiliar 

ejecutivo de las Gomríbuciones ea 
esta Villa de ia que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir GaUfell:
Hago saber; que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D.a Juana 
M.e Gelabert Alomar deudor a la Ha
cienda por el concepto de Rústica en 
esta Villa se ha dictado la siguiente:

Providencia, —Designados bienes del 
deudor D.a Juana M.e Gelabert Alomar 
llévese a efecto el embargo de los 
mismos toda vez que estos son suficien 
tes a responder del principal, recargos 
y costas causadas y que se causeo, has
ta su efectivo pago; y una vez verifica
dos expídanles los oportunos manda
mientos para la anotación preventiva 
del mismo en el Registro de la propie
dad correspondiente.—Notifiquese esta 

providencia aí deudor y requírlendoit 
para que en el plazo de tercero dá 
presente en esta oficina ¡os líiuioa 
propiedad de sus fincas con arrgig 
articulo 93 de la Instrucción, bajo aper. 
cibimiento de suplirlos a su costa, '

Bienes embargados
Una pieza da tierra secano con 6i. 

gunas higueras y porción de Selva 
llamada «Son Cloqués» situada eti ¿le 
término municipal, de cabida de tIea 
cuartones diez y seis destres y linda pOr 
Norte con tierra de Antonio Ferraguf 
por Sur, con ei predio Son Vanrelí; por' 
Este, con camino que conduce desde 
esta Villa a Santa Margarita y pcr 
Oeste, con tierra de Miguel Dalman 
Fioi.

Lo que en cumplimiento de lo acón 
dado en la pre nserta providencia yg 
fin de que s iiv a  de notificac ón al eX. 
presado deudor D.e Juana M.fcGeiaben 
Alomar se ex oí da el presente Eiictoy 
se hace público por ignorarse el domi
cilio y actual paradero del mismo, "

S neu 27 de Junio 1922,—El Agente 
ejecutativo, Antonio Vích

Num, 1594 
c r é d it o  b a l e a r  

Anuncio. Htb endo extraviado Don 
Jaime Botellas y Safas un taióa de da- 
pósito Voluntario expedido a su nombre 
con el número 28.103 y fecha de 28 de 
Julio de 1920 por la Sucursal de esti 
Sociedad en Sóller, se previene que, si 
en el plazo de quince días contados des
de la publicación oficial de este anuncio 
no se presenta en ¡a oficina de esta Gen' 
eral o en la de la Sucursal de Sóller di
cho talón o alguna reclamación sobreel 
mismo, será declarado nulo y sin valor 
ni efecto el repetido talón, y se expedí» 
rá duplicado que surta todos los efectoi 
del primero.

Polma 7 de Julio de 1922,—Paral 
Crédito Balear, —El Vocal de Turno, 
Borrás.

DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE LA PUEBLA DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE BüSOLA DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE BUÑOLA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta, ,

Peeeue

18402*28
11545*50

Ca r g o ............................. 29947*78
Data pagos verificados en igual trimestre. 22422*63

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Peeetae

1094'24
9710 82

Ca r g o ............................. 10805'06
Data pagos verificados en igual trimestre, 10622*37

CUENTA del cuarto trimestre de 1921-28 
Primera varte.—Cuenta de Caja _ 

Existencia en fin del trimestre anterior , 182'69
ingresos en al trimestre de esta cuenta , 2000*00

Ca r g o , , . , , 2182*69
Data pagos verificados en igual trimestre. 2050*00

Existencia para el trimestre que sigue, , 132'69
Existencia para el trimestre que sigue. . 7525'15 Exísteacía para el trimestre que sigue, . 182*69 Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operadonee 
en eetc 

trimestre
TOTAL 
de las 

uperadoens INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
antsrtor

Operacioaee 
en «ata 

trimeetre

INGRESOS

Píuplos. । , ,
Montes. , , .
Impuestos. < .
Beneficencia . ,
Instrucción pública.
Corrección pública 
Extraordinarios .
Resultas . . ,
Re. para cub, el déficit 
Reintegros, . .

1083244

370'00 
16826'63 
14936'77

522642

7319*38

16058*26

370'00 
16326'63 
21256*15

Propios, , । ,
Montes. . , .
Impuestos. , 
Beneficencia , ,
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios , 
Resultas , , ,

. 17253*24

. 806*10
300'82
610*00

77F28
18*61

Re. para cub. el déficit. 12231*55 8800*00

t o t a l I ------------—--------------
2E2IÍÍ222L I Propios. , . .

I Montes, , , ,
• I Impuestos, 17554 06 I Beneficencia. , ,

1416*10 I Instrucción pública.
8 I Corrección pública.
8 I Extraordinarios, ,
• I Resultas, , , ,

7io ei I Hc' para cub* 61 McR 
ainqpñi Reintegros, . .

I Cargo pesetas,

Eu La Puebla a 30 de Diciembre de 1921.—Ei De
positario, Gabriel Bennasar. —El Secretario Contador, 
Juan JáUme,— V.® B.°—El Alcaide, Torras,

Cargo pesetas . 42465 54 11545*50 54011 04 Cargo pesetas . 31080*78 9710*82 40791*60

PAGOS PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 4410*50 4145*00 8565*60 Gastos del Ayunt,® , 7770*92 1669 66 9330'68
Policía de Seguridad , 1527'70 3750*00 627 7 70 Policía de Seguridad , 27600 » 275*00
Policía urbana y rural, 3406*75 4486*65 7893*40 Policía urbana y rural, 4'00 1062'66 1066*65
Instrucción pública. , 950'00 7b7'üü 1737*00 Instrucción pública. . 690‘8B a 690 83
Beneficencia , , . 120*00 1939 21 2069*21 Beneficencia , , 1662*60 60'00 1712 60
Obras públ'.cas. . , 1240*00 3050 00 4290*00 Obras públícae. . , 2048*44 1807*79 3856*23
Corrección pública . > 1382 77 1382 77 Gorrección pública . » > a
Montes, , , . . » » » Montes, , , , . 2277*84 314'50 2592*34
Cargas.......................... 1175^*14 27UO*OO 14452*14 Cargas, . , , , 18967'71 6730*62 19698*33
Ob. de nueva consiruc, a a » Ob. de nueva cónstruc, 300*00 » 200*00
Imprevidios, , , . 656*17 182*00 83817 Imprevistos, , , , 1089*30 97*16 1186*46
Resultas , , . , » » a Resultas........................ a » a

Data pesetas. . 24063*26 22422*63 46485 «9 Data pesetas , , 29986'64 10622*37 4U6oa*yi

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad, , 
Policia urbana y rural, 
Instrucción publica, . 
Beneficencia, . . , 
Obras públicas, , , 
Gorrección púbPca, , 
Montes, , . . ,
Cargas, , , . ,
Oh, de nueva cónstruc, 
Imprevistos. . , ,
Resultas . . . ,

Data pesetas , ,

Salde Operacionea
del trimestre en eetc

anterior trimestre

» »
17554*06 »
141640 »

> •
> »
» *

771‘28 »
18*61 »

21031*55 2000*00
• a

4v791*60 2000*00

9330'58 »
275 00 »

1066 65 1000*00
690'83

1712 60 50*00
3856*23 »

» »
2592'34 »

19698*33 »
21)0 00 1000*00

1186*45 •
» »

406U8*91 2U6UU0

TOTAl 
de 1M

17554'06
1416'10

771'^
13*61 

23031'50

42791^2

9330*59 
275'00

2066'66 
6'90*83

1762'50 
3856'23

2592*3^ 
19b9833 
r20U-00
1186*46

En Bufielaa 15 de Junio de 1922 —El Deposií»^’
En Bufiola a 15 de Junio de 1922.- El Depositario, I re^las^V ® B ^ÍeVa iTX^ vT*?'» 

Juan Nadah-El Seerecarío-Oonudor, Miguel Estaré । reHRa'-V' ~E1 Alc»lde. Vicente Rosselíó, 
Has.—V,® B,®—EL Alcalde, Vicente Rosselíó P ALMA.-EaOUBLA-TlPOOBAFWA

M.C.D. 2022


